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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA Y DE 
SALUD, CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DEL AÑO 2026. 
 
Presidente: Compañeras Diputadas y Diputados, para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las comisiones de Estudios Legislativos Segunda y de 

Salud, por lo cual voy a solicitar amablemente al Diputado Marcelo Abundiz 
Ramírez, me acompañe en la Secretaría y, al respecto, tenga a bien pasar lista de 

asistencia. 

 

Secretario: Con mucho gusto. Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar 

lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA. 
Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, se incorpora. 

El de la voz, Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputado José Abdo Schekaiban Ongay, presente. 

 

COMISIÓN DE SALUD. 
Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, se incorpora. 

 

Secretario: Diputado Presidente, hay una asistencia de 11 integrantes de estas 

comisiones unidas, por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la 

presente reunión. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma 

siendo las trece horas con cuatro minutos del día 20 de abril del año 2026. 

 



LEGISLATURA 66 
  SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 
Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaria, tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretario: Con gusto, Diputado Presidente. El Orden del Día es el siguiente: I. 
Lista de Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de 

Trabajo. III. Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio y, en su caso, 

dictaminación del siguiente asunto: 1. Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Salud y de la Ley 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, con el objeto de regular 
la venta, suministro y publicidad de bebidas energizantes a personas 
menores de edad del Estado de Tamaulipas. 2. Iniciativa de Decreto de 
Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. 
Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Presidente: Una vez conocido el proyecto de Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto en relación al mismo. 

 

¿Votos a favor?  

 

¿Votos en contra?  

 

¿Abstenciones? 

 

Presidente: Ha sido aprobado por unanimidad el proyecto del Orden del Día. 
 

Presidente: Diputadas y Diputados, procederemos al análisis, estudio y, en su 

caso, dictaminación de las iniciativas enunciadas en el Orden del Día, las cuales 

se analizarán en conjunto en virtud de la similitud de su contenido; ambas 

proponen medidas para proteger a las niñas, niños y adolescentes frente a la 

comercialización, promoción y suministro de bebidas energizantes, al considerar 

que estas ponen en riesgo su salud y desarrollo integral. En ese sentido, se 

plantea prohibir y sancionar la venta o suministro de bebidas energizantes a 

personas menores de 18 años de edad, ya sea en establecimientos comerciales, a 

través de máquinas expendedoras, en comercios en línea, en instituciones 

escolares, así como en eventos públicos o privados donde participen menores de 

edad. 
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Presidente: Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa y, en su caso, llevar el registro de las 

participaciones.  

 

Secretario: Atendiendo a las instrucciones de la Presidencia, se consulta si 

alguien desea hacer el uso de la voz.  

 

Secretario: Se le concede el uso de la voz al Diputado Armando Javier 
Zertuche Zuani.  
 
Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Con el permiso de mis compañeras y 

compañeros integrantes de estas comisiones unidas. El asunto que hoy se somete 

a nuestra consideración tiene por objeto establecer un marco normativo claro que 

restringa la venta, distribución y suministro de bebidas energizantes, repito, de 

bebidas energizantes a personas menores de 18 años, incorporando la obligación 

de verificación de edad y la aplicación de sanciones a quienes incumpla. Esta 

propuesta deviene de una preocupación creciente en materia de salud pública, 

respaldada por la evidencia médica y por el impulso de iniciativas similares a nivel 

federal y en diversas entidades, así como por las recomendaciones de organismos 

especializados, que advierten los riesgos de consumo de estos productos en 

edades tempranas. Considero, compañeras y compañeros, que su atención es de 

suma importancia, ya que busca prevenir afectaciones a la salud física y mental de 

niñas, niños y adolescentes, protegiendo su desarrollo integral, bajo el principio del 

interés superior de la niñez, en congruencia con nuestra Constitución, la 

legislación general en la materia y los compromisos internacionales asumidos por 

el Estado Mexicano. De igual manera, busco fortalecer la prevención en salud 

pública, mediante la limitación en el acceso de personas menores a sustancias 

estimulantes en entornos de fácil consumo y se establecen responsabilidades 

precisas para los establecimientos comerciales, en aras de contribuir a un entorno 

más seguro para este sector vulnerable. En ese sentido, y considerando además 

la opinión técnica favorable de la Secretaría de Salud y del Sistema Estatal de 

Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, les solicito 

compañeras y compañeros, respetuosamente su apoyo para votar el presente 

asunto en sentido procedente. Es cuanto y muchas gracias. 

 

Secretario: Diputado Presidente, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas.  

 

Presidente: Gracias, Secretario.  
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Presidente: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas 

comisiones el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por el 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

¿En contra?  

 

¿Abstenciones? 

 

Presidente: La propuesta fue aprobada por unanimidad. 
 

Presidente: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas.  

 

Presidente: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar. 

Muy bien. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados en estas 

comisiones unidas, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos 

los Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las trece horas con diez minutos 

del 20 de abril del presente año. Muchas gracias a todos.  

 


